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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere, según se 
expresa en el enunciado de esta memoria descrija 
tiva, a una bolsa para ropa cuyas característi­
cas fundamentales se centran en una especial 
configuración merced a la que dicha bolsa adop­
ta un carácter colgante. ,
La bolsa que la invención propone es utiliza- 

ble para cualquier tipo de ropa, como por ejem­
plo para el almacenamiento de sábanas, mantele-^ 
rías, o cualquier otro tipo de ropa, incluida* 
la de vestir, y ofrece sustanciales ventajas* 
con respecto a las bolsas convencionales con 
esta misma finalidad, en especial en lo que se 
refiere en su utilización a nivel de comercio, 
donde tales bolsas se utilizan para mantener 
preservada y protegida la ropa, actuando dicha 
bolsa como contenedor-expositor.
En este sentido son utilizadas bolsas de plás 

tico transparente, que permiten visualizar su 
contenido, dotadas de medios de cierre, y de 
dimensiones acordes con el producto a contener.
Tal solución trae consigo que hasta el momen­

to y para el almacenaje de dichas bolsas, con 
su correspondiente contenido sea precisa la dis[ 
posición de estanterías sobre las que se colo­
can las citadas bolsas en disposición horizon­
tal y formando apilamientos de mayor o menor 
cuantía. Ello trae consigo una problemática en



la que se establece una doble vertiente. Por 
un lado existen locales comerciales donde la
disponibilidad para el establecimiento de están 
terías es reducida, independientemente del cos­
to que supone este tipo de almacenaje, y por 
otro lado los productos no ofrecen el grado de 
visibilidad adecuado para que puedan ser exami­
nados directamente por el consumidor, siendo* 
preciso que undependiente extraiga los produc­
tos de la estantería y los exponga sobre un mos. 
trador. *
Pues bien, la bolsa que la invención propone^ 

ha sido especialmente concebida parasolucionar-*
esta problemática a plena satisfación, permi­
tiendo, por su naturaleza colgante, que los pro­
ductos puedan ser almacenados suspendidos de 
una simple barra, como se hace con los trajes 
y otras prendas de vestir con la colaboración 
de una percha, lo que por un lado elimina la 
necesidad de estanterías y por otro hace que 
tales productos resulten fácilmente examinables 
por el consumidor.
Para ello y de forma más concreta, la bolsa 

que la invención propone, manteniendo las carac: 
terísticas de una bolsa clásica en cuanto al 
ofrecimiento de un receptáculo dotado de medios 
de cierre, en el que la ropa queda perfectamen­
te protegida, en su caso de naturaleza transpa­
rente para permitir la visualización directa 
de su contenido, centra sus características fun



damentalmente en la incorporación sobre uno de 
sus bordes, preferentemente de su borde opuesto 
al de abertura, de un gancho que le confiere su 
carácter colgante. De acuerdo con la solución 
preferente elegida al efecto y dado que en si-* 
tuación operante de la bolsa su embocadura va 
a quedar orientada hacia abajo, los medios de 
cierre suministrados a la misma deben ser sufi­
cientemente consistentes, como para asegurar 
que su apertura pueda llevarse a cabo de forma, 
accidental.
A partir de tal estructuración básica, la bol . 

sa, obtenible en cualquier material y con cual­
quier dimensionado, puede estarlo en base a un 
material opaco, provisto de serigrafias alusi­
vas a su contenido, de un material transparente 
serigrafiado o no, y en especial en este último 
caso asistida por una cartulina interior que 
confiera una mayor consistencia al conjunto y 
que será la portadora de la correspondiente in­
formación publicitaria, a la vez que dicha bol­
sa puede también opcionalmente estar comparti- 
mentada sin que ello afecte a la esencia de la 
invención. De analoga manera, como medios de 
cierre puede utilizarse una banda adhesiva de 
consistencia adecuada, o bien pueden utilizarse 
cualquier otro tipo de medios convencionales 
de cierre, tales como clips, botones, etc.
En cualquier caso se consigue que la bolsa 

pueda ser almacenada en suspensión, es decir



colgada de una barra o de cualquier otro objeto 
adecuado, frente a las bolsas convencionales 
con semejante finalidad, en las que su almacena 
je requiere forzosamente de estanterías, cajone 
ras o similares, sin que la solución aportada 
por la invención imposibilite a la correspon­
diente bolsa para que también pueda ser almace­
nada de forma convencional.
Para complementar la descripción que se está 

realizando y con objeto de ayudar a una mejor 
comprensión de las características del invento,, 
se acompaña a la presente memoria descriptiva, 
como parte integrante de la misma de una hoja 
única de planos en la que con carácter ilustrati/ 
vo y no limitativo, se ha representado lo si­
guiente:
La figura 1.- Muestra una vista en alzado 

frontal de una bolsa colgante para ropa realiza 
da de acuerdo con el objeto de la presente in­
vención y, más concretamente, con una de las 
múltiples posibilidades de realización práctica 
que la invención ofrece.
La figura 2.- Muestra un detalle en sección 

transversal de la misma bolsa, de acuerdo con 
la línea de corte A-B de la figura 1.
La figura 3.- Muestra una representación seme 

jante a la de la figura 2, pero en la que la 
bolsa se encuentra en la situación de cierre, 
incorpora un tabique interior determinante de 
dos compartimentos, y estos se encuentran ocupa



dos por respectivas prendas.
A la vista de estas figuras puede observarse 

como la bolsa colgante para ropa que se precond 
za está constituida a partir de un cuerpo tubu­
lar 1, preferentemente de naturaleza plástica, 
cerrado por su extremo superior 2 preferentemen 
te mediante una línea de termosoldadura, y defjL 
niendose en su extremo inferior una embocadura 
3 de acceso a su interior, interior que en el 
ejemplo de realización representado en las figu 
ras se encuentra compartimentado mediante el* 
tabique intermedio 4, prolongándose una de las* 
paredes laterales del cuerpo tubular 1 en una 
solapa 5 provista de una franja 6 de material 
adhesivo, debidamente protegida por una lámina 
de papel parafinado, el cual será eliminado pre 
viamente al cierre de la bolsa, cierre que se 
realiza mediante abatimiento de dicha solapa 
5 sobre la otra cara lateral del cuerpo tubular 
1, como muestra específicamente la figura 3.
La esencia fundamental de la invención se cen 

tra en el hecho de que el citado cuerpo 1, por 
su extremo superior y cerrado 2, el opuesto a 
su embocadura de acceso 3, se prolonga en un 
corto sector 7 del que emerge un gancho 8, que 
como es obvio quedará debidamente centrado so­
bre el eje vertical de la bolsa y que permite 
el colgado de la misma de una barra o de cual­
quier otro elemento de sustentación de los co­
munmente utilizados para la disposición de ropa



de vestir sobre perchas.
De forma más concreta y de acuerdo con el 

ejemplo de realización práctica representado 
en las figuras, el gancho 8 incorpora un brazo 
horizontal e inferior 9 que queda alojado entre

*
las dos paredes de la bolsa en el sector supe­
rior 7 prolongación de su propio cuerpo, termo- 
soldándose los bordes libres de este sector 7,, 
uno sobre otro, a través de la línea de soldadu 
ra 10, para que así quede fijado el citado bra­
zo 9, resultando prominente el gancho propiamen\ 
te dicho 8. No obstante esta solución es mera-:*
mente ejemplaria y el citado gancho 8 puedq*

*.
adoptar cualquier otra configuración y fijarse 
al cuerpo de la bolsa por cualquier otro medio 
convencional, lo mismo que sucede con los me­
dios de cierre para su embocadura inferior, que 
también podrán variar sin limitación alguna, 
a la vez que la propia embocadura 3 para intro­
ducción y extracción de la ropa puede quedar 
situada en dicho borde inferior, en uno cual­
quiera de los bordes laterales de la bolsa, e 
incluso en su borde superior, asociándose en 
este caso el gancho 8 a una de las paredes late 
rales de la bolsa. De analoga manera y a pesar 
de que en las figuras aparece un tabique compar 
timentador 4, es evidente que dicho tabique pue 
de no existir o que, contrariamente, pueden 
existir dos o más tabiques para potenciar la 
compartimentación de dicha bolsa, sin que tampo
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co ello afecte a la esencia de la invención.
No se considera necesario hacer más extensa 

esta descripción para que cualquier experto en 
la materia comprenda el alcance de la invención 

5 y las ventajas que de la misma se derivan.
**<*Los materiales, forma, tamaño y disposición * 

de los elementos serán susceptibles de varia- 
ción siempre y cuando ello no suponga una alte-""** 
ración a la esencialidad del invento.

10 Los términos en que se ha descrito esta memo-*****.
* * ***ria deberán ser tomados siempre en sentido am-** .

*  * w

plio y no limitativo. ***".
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REIVINDICACIONES

1.- BOLSA COLGANTE PARA ROPA, que estando des

mantelerías y cualquier otro tipo de ropa, del

ceptáculo aplanado, preferentemente de plástico
opaco o transparente, serigrafiado o no, provis^
to de la correspondiente embocadura de acceso
para la ropa, asistida por medios convencional
les de cierre, esencialmente se caracteriza pot^
que a dicha bolsa propiamente dicha, sobre unq,*** *
cualquiera de sus bordes y por cualquier medio?

.
convencional, se fija una pieza rígida, consti­
tutiva de un gancho que permite el colgado de 
la bolsa propiamente dicha y de su contenido, 
habiéndose previsto que dicha pieza quede aso­
ciada a la bolsa de manera que el mencionado 
gancho se situé sobre la línea vertical y media 
del conjunto en situación de suspensión, y más 
concretamente el punto de apoyo de dicho gancho 
sobre la barra o elemento de sustentación de 
que se trate.
2.- BOLSA COLGANTE PARA ROPA, según queda des: 

crito y reivindicado en la presente memoria que 
consta de nueve hojas todas ellas escritas a má­
quina por una sola de sus caras y se representa 
en los dibujos que se acompañan.

tinada al almacenaje y exposición de sábanas

tipo de las que se constituyen mediante un re­
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